
Expediente: 2/25
Carátula: BARROS CYNTHIA GEORGINA Y OTRO C/ FERNANDEZ SANDRA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/03/2025 - 04:42
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23377255534 - NUÑEZ, RAUL OSVALDO-ACTOR
90000000000 - NUÑEZ, THAIRIS-ACTOR
30716271648830 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. I Nom. C.J. CONCEPCION
20360404278 - FERNANDEZ, SANDRA ERIKA-DEMANDADO
23377255534 - BARROS, CYNTHIA GEORGINA-ACTOR
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S. A. U., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 2/25

*H20461499770*
H20461499770

JUICIO: BARROS CYNTHIA GEORGINA Y OTRO c/ FERNANDEZ SANDRA Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 2/25

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

CONCEPCIÓN, 27 de marzo de 2025.

Advirtiendo que conforme surge de la historia del expediente quedaron planteos pendientes de
resolución, se dispone: previo a todo trámite: pasen los autos a despacho para resolver el pedido de
integración de litis y el planteo de prescripción formulados por la demandada en autos SANDRA
FERNANDEZ.

Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, a fin de resguardar los derechos de las personas menores de
edad, córrase vista a la Defensoría de la Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida de la I° Nominación,
CJC a efectos de que tome intervención en el rol complementario por la niña THAIRIS NUÑEZ (DNI
56.098.209), cuya copia de DNI y acta de nacimiento se adjuntan en formato PDF a la presente

actuación. MLC.

Actuación firmada en fecha 27/03/2025

Certificado digital:
CN=BARQUET Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27236663723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/05/2025 - 19:27:33


